
 

 

  
PROPOSICIÓN 

 

 

 

 

Adiciónese un artículo nuevo al Proyecto de ley 032/21 de Senado, 218 de 2021 Cámara 

“Por la cual se crea la categoría de Patrulleros de Policía, se establecen normas relacionadas 

con el régimen especial de carrera del personal uniformado de la Policía Nacional, se 

fortalece la profesionalización del servicio de policía y se dictan otras disposiciones”, el 

cual quedará así: 

ARTÍCULO NUEVO. Comisión Especial para el proceso de depuración de la Policía 

Nacional. Créase la Comisión Especial para el proceso de depuración y transformación de 

la Policía Nacional que será presidida por el Procurador General de la Nación. Esta 

Comisión estará integrada por un (1) miembro de la Inspección General de la Policía 

Nacional; un (1) miembro del Ministerio de Defensa; dos (2) miembros de las Comisiones 

Segundas Constitucionales Permanentes del Senado de la República y la Cámara de 

Representantes, de los cuales al menos uno (1) pertenecerá a los partidos declarados en 

oposición; un (1) académico nacional o internacional experto en temas de reforma policial; 

un (1) delegado de la Defensoría del Pueblo y dos (2) representantes de las plataformas de 

derechos humanos. 

Esta Comisión entrará en funcionamiento a los seis (6) meses siguientes a la entrada en 

vigencia de la presente Ley y tendrá una vigencia de tres (3) años a partir de su 

conformación. 

JUSTIFICACIÓN 

Estudios internacionales demuestran que los procesos de reforma institucional resultan 

imposibles sin una depuración en gran escala de la fuerza policial.  

Los procesos de depuración de carácter administrativo pueden favorecer la agilidad que la 

institución requiere, dado que suelen ser menos complejos desde el punto de vista de 

procedimiento que los juicios penales. “Cuando la acción penal sea limitada o se demore, la 

exclusión del servicio público de los autores de violaciones de los derechos humanos puede 

contribuir a reducir la brecha de impunidad ofreciendo una medida parcial de rendición de 

cuentas por la vía no penal”. Por ello, con la Comisión Especial para el proceso de 

depuración de la Policía Nacional se busca no sólo emprender un proceso de depuración 

con garantías en el marco del debido proceso, sino que se plantean tiempos para que este 

asunto responda a las necesidades actuales de la sociedad colombiana.  

La participación en violaciones a los derechos humanos no debe ser la única causal para la 

depuración. La falta de integridad, sumada a la carencia de competencias y calificaciones 

que el servicio requiere genera problemas estructurales para la institución.  



 

 

Es usual que los países que estén en procesos de transición luego de conflictos armados o 

por el desarrollo de procesos de paz, adelanten procesos administrativos encaminados a 

excluir de la administración pública a personas con graves carencias de integridad, con el 

fin de revestir a estas instituciones, particularmente a los del sector de seguridad, de la 

confianza y legitimidad que se requiere para el fortalecimiento de la democracia.  

Por ello, el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas ha destacado que “la reforma del 

sector de la seguridad en entornos posteriores a los conflictos es fundamental para 

consolidar la paz y la estabilidad, promover la reducción de la pobreza, el estado de 

derecho y la buena gobernanza, ampliar la autoridad legítima del Estado y evitar que los 

países recaigan en el conflicto”. Así mismo, ha señalado que “un sector de la seguridad 

eficaz y profesional que rinda cuentas, no discrimine y respete plenamente los derechos 

humanos y el estado de derecho es la piedra angular de la paz y el desarrollo sostenible y es 

importante para la prevención de los conflictos”. 

Según la Inspección de la Policía Nacional, en 2016 fueron capturados 650 uniformados 

por diferentes delitos, en 2017 hubo 583 capturas y en 2019 más de 500. Los delitos más 

comunes fueron concierto para delinquir, concusión, cohecho, hurto, homicidio y violencia 

intrafamiliar. A lo anterior hay que sumarle que entre 2016 y 2018, se registraron 10.600 

medidas disciplinares contra uniformados por actos de corrupción que culminaron en 2.350 

destituciones y 3.900 suspensiones. Esto demuestra la necesidad de hacer un profundo 

proceso de depuración y renovación de personal.  
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